
 

  

LIBRO DE RESOLUCIONES 

ÁREA:  Igualdad, Educación, Participación 
Ciudadana y Coordinación de Distritos. 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL:  Distrito Sur. 
 
SECCIÓN: Distrito Sur. 
 

 
 
 
 

Nº Expediente: 41/2019 

 
Mediante Resolución 1377 de 2 de marzo de 2020 de la Presidenta de la Junta 

Municipal del Distrito Sur, se procedió a la aprobación de las bases reguladoras y se 
convocó el procedimiento, mediante concesión directa por razones de interés público y 
social, del programa de ayudas públicas "ANIMACIÓN POR BARRIO 2020", dirigido a las 
asociaciones de madres y padres de alumnos de colegios y entidades ciudadanas, para la 
dotación de medios materiales y actuaciones musicales para la realización de eventos 
vecinales y festejos escolares, del Distrito Sur para el ejercicio 2020. 

 El gran impacto que está teniendo la crisis sanitaria derivada del Covid-19, obliga a 
ordenar que se anule con carácter excepcional la convocatoria de ayudas “ANIMACIÓN 
POR BARRIOS” para el ejercicio 2020 ya que la cuantía  presupuestada inicialmente era 
para  los cuatro trimestres del año,  y por razones del  estado de alarma  las actividades 
del primer y segundo no se han podido realizar, siendo previsible que durante el tercer y 
cuarto trimestre las actividades subvencionadas se reduzcan considerablemente o incluso 
no se puedan realizar  porque los eventos que se llevan a cabo con estos programas 
implica concentraciones de personas y desplazamientos en las que resulta inviables 
garantizar las medidas de distanciamiento social establecidas por el Gobierno. 
 
 Visto el informe de la jefa de Sección obrante en expediente, y en uso de las 
competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de 13 de Diciembre de 
2019, RESUELVO:   
 

PRIMERO: Desistir del procedimiento de concesión de ayudas y subvenciones públicas 
para salidas en autobús del Programa ANIMACION POR BARRIOS 2020, del Distrito Sur y 
dejar sin efecto, la Resolución 1377 de 2 de marzo de 2020 de la Presidenta de la Junta 
Municipal del Distrito Sur, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca 
dicho procedimiento.  

 

 SEGUNDO: Se libere el crédito autorizado por importe de 34.000,00 euros y se reintegre 
al disponible de las aplicaciones presupuestarias 70215.33402.48900 y 70215 32603 
48900. 

 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE SEVILLA 

P.D. 
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL DISTRITO SUR 

 
Fdo: Mª Luisa Gómez Castaño. 

 
Número                       Fecha 
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TERCERO: Ordenar el archivo de las actuaciones 

 

CUARTO:  La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el B.O.P. de la provincia de Sevilla. 

##END##DOY FE,  

EL SECRETARIO GENERAL 
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